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administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 19 de abril de 2013,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
ordinaria y varios criterios de adjudicación, relativo al contrato de prestación del servicio de
seguro sobre la flota de vehículos del ayuntamiento de soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 18/2013so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de prestación del servicio de seguro sobre la flota de ve-

hículos del ayuntamiento de soria.
b) lugar de ejecución: soria.
c) duración del contrato: dos años desde la suscripción de la correspondiente póliza, pudien-

do prorrogarse por períodos anuales de mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización y
previo acuerdo de la Junta de Gobierno local, siempre que la duración total del contrato in-
cluidas las prórrogas, no exceda de cuatro años.

3. Procedimiento: abierto. 
4. El presupuesto máximo de licitación del contrato es de 40.000 €, exento de iVa, el cual

podrá ser mejorado a la baja y comprende el importe máximo de la prima total anual, incluidos
impuestos y recargos que legalmente correspondan.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) acreditación de la solvencia del empresario: cláusula 18ª.a) y b) del Pliego de cláusulas

administrativas.
b) no se exige garantía provisional.
c) definitiva: 5% del importe íntegro del contrato que supone la duración total del mismo y

las posibles prórrogas, excluido el iVa.
6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
c) correo Electrónico: s.locales1@ayto-soria.org.
7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
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e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas
8. Criterios de adjudicación:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula 19ª del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha apertura del sobre “B” (proposición económica): el quinto día hábil tras la finaliza-

ción del plazo de presentación de las proposiciones a las 13,00 horas.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 26 de abril de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 1257

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 19 de abril de 2013,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación
ordinaria y un único criterio de adjudicación: al precio más bajo, relativo al contrato de man-
tenimiento y reparación de vehículos municipales en el ayuntamiento de soria, conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación
c) número de expediente: 19/2013so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de mantenimiento y reparación de vehículos municipales

en el ayuntamiento de soria.
b) lugar de ejecución: soria.
c) duración del contrato: dos años. El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales de

mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización y previo acuerdo de la Junta de Gobierno
local, siempre que la duración total del contrato incluidas las prórrogas, no exceda de 4 años.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1479 Viernes, 10 de Mayo de 2013 Núm. 53

B
O
P
S
O
-5
3
-1
0
0
5
2
0
1
3



3. Procedimiento: abierto.
4. El precio del contrato será el resultado de aplicar a las prestaciones efectivamente realiza-

das los precios resultantes de la oferta del adjudicatario, para todas y cada una de las prestacio-
nes relacionadas en el Pliego de Prescripciones técnicas, en el que reseñan los precios máxi-
mos en los que están incluidos los gastos necesarios para la realización del objeto del contrato,
así como los descuentos aplicables.

El valor estimado del presente contrato, teniendo en cuenta lo establecido en el art. 88
trlcsP, será el resultado de multiplicar el importe total anual, sin incluir iVa, por el número
total de años de duración del contrato, previendo las eventuales prórrogas.

5. Requisitos específicos del contratista.
a) acreditación de la solvencia del empresario: cláusula 16ª del Pliego de cláusulas admi-

nistrativas.
b) no se exige garantía provisional.
c) definitiva: 2.000 euros, en el plazo que se le indique por la administración.
6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
c) correo Electrónico: s.locales1@ayto-soria.org.
7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
8. Criterios de Adjudicación:
Para la valoración de las proposiciones se atenderá a un único criterio de adjudicación: al

precio más bajo.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula 19ª del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
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d) Fecha apertura del sobre “B” (proposición económica): el quinto día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de las proposiciones a las 13,00 horas.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.

12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-
de pueden obtenerse los Pliegos; www.ayto-soria.org.

soria, 26 de abril de 2013.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 1258

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Por resolución de alcaldía de fecha 12.04.2013, se nombra como representante personal del

alcalde en alcoba de la torre a d. rufino Elíseo García cabrerizo vecino residente en el mismo.

alcubilla de avellaneda, 12 de abril de 2013.– El alcalde, Gustavo marín Puente. 1251

BAYUBAS DE ABAJO
El Pleno del ayuntamiento de Bayubas de abajo (soria), en sesión extraordinaria celebrada

el día 25 de abril de 2013, aprobó el Proyecto para la obra nº 31 del Plan diputación para 2013,
denominada “2ª Fase. sustitución redes con pavimentación calles Víctimas del terrorismo”, re-
dactado por el arquitecto d. Eduardo castillo izquierdo, y que cuenta con un presupuesto total
de treinta mil euros (30.000,00 €). se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento,
por un período de diez días, contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de información pública, exa-
men y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado.

Bayubas de abajo, 26 de abril de 2013.– El alcalde, Juan José oliva cabeza. 1252

GOLMAYO
CONVOCATORIA de concurso público para la concesión de subvenciones a Asociaciones para

la realización de actividades culturales durante el año 2013.
El ayuntamiento de Golmayo, consciente de su responsabilidad en materia cultural, y recono-

ciendo la labor que vienen desarrollando diversas asociaciones que prestan servicios de tal carác-
ter, estima necesario el mantenimiento, e incluso potenciación, de su actividad, mediante la con-
cesión de subvenciones a los indicados fines, a cuyos efectos se propone la aprobación de las pre-
sentes bases, atendiendo a criterios de publicidad, objetividad y libre concurrencia, para la convo-
catoria pública de ayudas económicas a asociaciones y Entidades que realicen durante el presente
año, actividades culturales, cuyo ámbito de actuación tenga carácter municipal, en aplicación del
art. 25.2.m) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

En consecuencia, se establecen las siguientes:

BasEs:

PrimEra.- serán subvencionables preferentemente los programas de:

1. cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional y encuentros.

2. música: espectáculos de los diversos estilos musicales.

3. Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades relacionadas
con la formación.
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4. Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
5. tercera Edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
6. sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
7. medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material

para los que se hayan convocado planes a nivel provincial o regional, siempre que estén abier-
tos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada la oportuna soli-
citud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada.

no serán subvencionables igualmente los gastos derivados de comidas, aperitivos, vinos es-
pañoles, y otros afines.

El ayuntamiento de Golmayo destinará a dichos programas 5.000,00 €, con cargo a la con-
signación presupuestaria 334.48000 del Presupuesto de gastos de este ayuntamiento para 2013.

sEGUnda.- Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en las pre-
sentes Bases todas aquellas asociaciones, legalmente constituidas de carácter cultural, que ca-
rezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito de actuación tenga carácter municipal y estén inscritas
en el registro de asociaciones de este ayuntamiento.

la ayuda económica se destinará de forma exclusiva a gastos producidos por actividades
subvencionadas, quedando expresamente fuera de esta convocatoria los gastos de inversión,
equipamiento, manutención y contratación de espectáculos.

si se realizase publicidad de la actividad subvencionada, deberá incluir el patrocinio del
ayuntamiento de Golmayo.

tErcEra.- no podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas aso-
ciaciones cuyos proyectos hayan sido subvencionados, o le haya sido concedida una ayuda eco-
nómica concreta, para la misma programación por parte del ayuntamiento de Golmayo.

la ayuda económica máxima concedida por todas las Entidades que colaboren en la activi-
dad subvencionada no superará el 60% del presupuesto real de la actividad, siendo preferentes
las actividades culturales y tradicionales.  si el costo final resultase inferior al aprobado, se re-
ducirá la subvención en la misma proporción, para mantener el porcentaje. En ningún caso la
ayuda superará la subvención concedida inicialmente.

cUarta.- las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al sr. alcalde de Gol-
mayo y se presentarán en la secretaría del ayuntamiento de Golmayo, en horas de oficina, ajus-
tándose dichas solicitudes al modelo que aparece en el anexo a estas Bases, al que se añadirá
la siguiente documentación.

1. Presupuesto general de ingresos y Gastos de la asociación durante 2013.
2. Programa y calendario de actividades de la asociación.
3. certificado del secretario de la asociación sobre las subvenciones solicitadas a otras ins-

tituciones y organismos para la misma actividad, y / o concedidas.
4. certificado del secretario de la entidad solicitante o persona que desempeñe tales funcio-

nes de acuerdo de solicitud de subvención adoptado por el órgano competente, con indicación
del coste total de cada programa.

5. Proyecto completo de la actividad para la que se solicita la subvención.
6. memoria de actividades de la asociación durante 2012 señalando, en su caso, las que se

ejecutaron con la colaboración del ayuntamiento de Golmayo.
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7. certificado del secretario de la asociación del número de componentes con que cuenta la
entidad en la fecha de esta convocatoria.

8. datos bancarios de la asociación (Entidad bancaria, titular, número de cuenta, etc.)

9. Fotocopia del c.i.F.

10. acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

QUinta.- El plazo de presentación será de 26 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de las siguientes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

sEXta.- si una vez examinadas las instancias y sus documentos se observase que no reúnen
los datos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá a la asociación o Entidad solici-
tante, al objeto de que proceda a la subsanación de los defectos observados en el plazo máximo
de 10 días, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento, que se procederá sin más trá-
mites, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica, si los defectos no fueran sub-
sanados en dicho plazo.

sÉPtima.- Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, y de requerimiento
de subsanación de defectos al que se refiere la base anterior, se procederá al examen de las so-
licitudes por el Pleno del ayuntamiento de Golmayo.

octaVa.- serán criterios prioritarios, que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las
ayudas económicas:

a) El interés general del Proyecto presentado.

b) las actividades programadas que tuvieran una continuidad en el tiempo, respecto de las
que sean meramente ocasionales.

c) la trayectoria anterior de la asociación o entidad solicitante y las actividades ya desarro-
lladas en la materia cultural.

d) memoria de la entidad.

e) carácter tradicional o exclusivo de la actividad.

f) no tener apoyo de la actividad por otros cauces.

g) colaboración con otro colectivo.

h) Prioridades en el ámbito cultural.

i) Primar los actos culturales a los festejos.

j) la oportunidad de la actividad programada.

noVEna.- la subvención, una vez concedida, se hará efectiva cuando se hayan realizado
las actividades para las que se otorga, mediante transferencia a la cuenta corriente de la aso-
ciación beneficiaria, previa presentación de la siguiente documentación:

1. certificación del secretario de la asociación de que se ha realizado la actividad subven-
cionada.

2. memoria de la actividad subvencionada.

3. certificación del secretario de la asociación de la realización detallada de ingresos y gas-
tos generados por la actividad.

4. Facturas originales y copia de las mismas, acompañadas con el comprobante de pago acre-
ditativos de los gastos generados por la actividad, por valor de la subvención concedida. En el
caso de recibos de conferencias, charlas o cursos en el recibo deberá figurar el n.i.F. y la firma
del monitor o conferenciante.
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5. En caso de existir, copia de la publicidad generada por la actividad donde figure la cola-
boración del ayuntamiento de Golmayo.

la justificación de gastos de las actividades subvencionadas deberá presentarse en la secretaría
del ayuntamiento de Golmayo antes del día 30 de octubre de 2013. caso de no presentarse se per-
derá el derecho a la subvención concedida. se podrá solicitar prórroga, exclusivamente para las
actividades realizadas después del 30 de octubre y hasta el 31 de diciembre del año en curso.

a pesar de lo dispuesto, las asociaciones podrán bien justificar la subvención antes de la fe-
cha límite, bien solicitar un anticipo de pago sobre la subvención concedida.

dÉcima.- El ayuntamiento de Golmayo podrá, por la persona o personas designadas al
efecto, solicitar cualquier información o documento, así como efectuar visitas para comprobar
cualquier extremo relacionado con la programación para la que se concede la subvención, en
cualquier momento de su ejecución.

UndÉcima.- las asociaciones o Entidades a las que se concede ayuda económica vendrán
obligadas a comunicar cualquier alteración de los programas o datos que sirvieron de base para
la concesión, pudiendo el ayuntamiento, mediante resolución motivada del órgano competente,
modificar el acuerdo de concesión total o parcialmente.

dUodÉcima.- si la actividad subvencionada o fomentada no fuera realizada en todo o en
parte, o lo fuera incumpliendo las condiciones impuestas, el ayuntamiento exigirá incluso por la
vía de apremio administrativo el reintegro de la subvención recibida hasta el momento en la parte
que corresponda, a  tenor de lo dispuesto en el art. 8 del rd. 2225/1993 de 17 de diciembre.

ANEXO
solicitUd dE sUBVEnción Para actiVidadEs cUltUralEs

d. ................................................................................ con d.n.i nº ................................, en
calidad de ..................................., representando a la asociación peticionaria  denominada
............................................... cuyo n.i.F es ..........................................., enterado de la publica-
ción  en el Boletín Oficial de la Provincia nº ......., de la convocatoria de subvenciones para ac-
tividades culturales, y estando interesado en la obtención de una ayuda económica, con cargo
a los créditos que destine a tal fin esa corporación, le adjunto la siguiente documentación: 

- Presupuesto general de ingresos y gastos  de la asociación durante el año 2013.

- Programa y calendario de actividades de la asociación.

- certificado del secretario de la asociación sobre las subvenciones solicitadas a otras insti-
tuciones y organismos para la misma actividad, y/o concedidas.

- certificado del secretario de la entidad solicitante o persona que desempeñe tales funciones
del acuerdo de solicitud de subvención adoptado por el órgano competente, con indicación del
coste total de cada programa.

- Proyecto completo de la actividad para la que se solicita la subvención.

- memoria de actividades de la asociación durante 2012 señalando, en su caso, las que se eje-
cutaron con la colaboración del ayuntamiento de Golmayo.

- certificado del secretario de la asociación del número de componentes con que cuenta la
entidad en la fecha de esta convocatoria.

- datos bancarios de la asociación (Entidad bancaria, titular, número de cuenta...)

- Fotocopia del c.i.F.

- acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social.
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solicita

la concesión, previo los trámites pertinentes, de una ayuda económica  por importe de
.......... euros, al objeto de poder realizar la actividad.

Golmayo, ....... de .............................. de 2013.

Fdo: .............................................................

sr. alcaldE  PrEsidEntE dEl aYUntamiEnto dE GolmaYo

Golmayo, 25 de abril de 2013.– El alcalde, Benito serrano mata. 1253

CONVOCATORIA pública para la concesion de ayudas económicas a entidades deportivas para
la realizacion de actividades deportivas durante el año 2013.

El ayuntamiento de Golmayo, consciente de su responsabilidad en materia deportiva, y recono-
ciendo la labor que vienen desarrollando diversas Entidades deportivas que prestan servicios de
tal carácter, estima necesario el mantenimiento, e incluso potenciación, de su actividad, mediante
la concesión de subvenciones a los indicados fines, a cuyos efectos se propone la aprobación de
las presentes bases, atendiendo a criterios de publicidad, objetividad y libre concurrencia, para la
convocatoria pública de ayudas económicas a Entidades deportivas que realicen durante el pre-
sente año, actividades deportivas, cuyo ámbito de actuación tenga carácter municipal, en aplica-
ción del art. 25.2.m) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

En consecuencia se convoca concurso público para la concesión de ayudas económicas, con
arreglo a las siguientes:

BasEs:

Primera.- Objeto de la convocatoria:
1.1.) se convocan para el ejercicio 2013, ayudas económicas dirigidas a entidades deportivas

para la realización de actividades deportivas, que se desarrollen durante la temporada
2012/2013.

1.2.) irán destinadas a la realización de programas deportivos, anuales, de temporada o de in-
ferior duración, siempre que su objeto, sea la promoción y desarrollo de las prácticas deportivas.

1.3.) los programas deportivos susceptibles de ser subvencionados, necesariamente se refe-
rirán a:

a) la participación en competiciones de orden nacional, territorial, provincial o local, orga-
nizadas por las correspondientes Federaciones deportivas; y la organización o participación en
torneos o fases finales de competiciones federativas.

b) la promoción, iniciación y perfeccionamiento técnico deportivo que se desarrolle en las
diferentes modalidades de entidades deportivas del municipio de Golmayo

c) la organización de actividades de competición, formativas, recreativas, etc., incluidas en
alguno de los siguientes programas de actividad:

c.1.) torneos, pruebas u otras competiciones al margen  de las convocadas por las federacio-
nes deportivas.

c.2.) cursos de formación de técnicos, árbitros o jueces deportivos.

c.3.) actividades deportivas dirigidas a diferentes colectivos y a la población en general del
municipio de Golmayo.
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1.4.) no serán objeto de ayuda, aquellas actividades que de manera directa o indirecta, sean
sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este ayuntamiento. tampoco serán
objeto de subvención gastos de protocolo, representación, suntuarios, de inversión e infraes-
tructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc.

1.5.) se tendrán en cuenta los beneficios, otras ayudas, colaboraciones, anticipos, etc., de que
hayan sido acreedores, para el mismo fin, los beneficiarios.

Segunda.- Dotación presupuestaria:
El ayuntamiento de Golmayo destinará a dichos programas 1.500,00 €, con cargo  a la consig-

nación presupuestaria  341.48000 del presupuesto de gastos de este ayuntamiento para 2013.

Tercera.- Beneficiarios:
3.1.- Podrán solicitar las ayudas que se convocan en virtud de las presentes bases, las si-

guientes entidades:

a) clubes deportivos y Entidades deportivas, (agrupaciones, asociaciones deportivas,
etc.), que carezcan de ánimo de lucro, tengan su sede social en el municipio de Golmayo, figu-
ren legalmente constituidas y estén inscritas en el registro de asociaciones deportivas de la
Junta de castilla y león, y en el de asociaciones de este ayuntamiento

3.2.- no podrán ser destinatarios de ayudas:

a) aquellas asociaciones que se encuentren incursas en expediente de reversión de subven-
ciones públicas, como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas concedidas.

b) las sociedades anónimas deportivas, y las Entidades de carácter deportivo con ánimo de
lucro.

c) aquellas entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, con el
ayuntamiento de Golmayo.

Cuarta.- Solicitudes y documentación:
4.1.- la petición de ayuda que se realice, deberá contener necesariamente la siguiente docu-

mentación:

a) instancia dirigida al sr. alcalde Presidente del ayuntamiento de Golmayo, según modelo
anexo i.

b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de las actividades para las que se solicita
subvención, según modelos anexos ii, iii y iV.

c) certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones
públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.

4.2.- a las solicitudes para programas "a)" de competición oficial, anexo ii, se acompañará
el calendario de competición correspondiente.

4.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 26 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia. 

4.4.- las solicitudes se entregarán  en el registro General del ayuntamiento de Golmayo

4.5.- si una vez examinadas las instancias y sus documentos se observase que no reúnen los
datos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá de la asociación deportiva o club so-
licitante, al objeto de que proceda a la subsanación de los defectos observados en el plazo má-
ximo de 10 días, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento, que se procederá sin más
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trámites, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica, si los efectos no fueran
subsanados en dicho plazo.

Quinta.- Tramitación y resolución de la convocatoria:
5.1.- Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, y de requerimiento de sub-

sanación de defectos a que se refiere la base anterior, se procederá al examen de las solicitudes
por el Pleno del ayuntamiento de Golmayo.

5.2.- la concesión de ayuda se comunicará a todos los solicitantes beneficiarios.
Sexta.- Criterios de valoración:
Para la fijación de la cuantía de las ayudas se valorarán, prioritariamente, los siguientes as-

pectos:
a) El programa presentado, su presupuesto e incidencia deportiva.
b) El interés público o repercusión social del programa, así como de los objetivos propuestos.
c) número de participantes inscritos y la participación de personas ajenas a la entidad pro-

motora en igualdad de condiciones que sus miembros.
d) El desarrollo del programa por Personal técnico deportivo cualificado.
e) la estabilidad de la entidad solicitante, como condicionante de la continuidad del programa.
f) la inexistencia de ofertas o programas deportivas similares.
g) los programas de mejora del nivel técnico deportivo que sean consideradas de interés, pa-

ra el consecución de los objetivos deportivos del ayuntamiento de Golmayo.
h) El número de personas directamente afectadas.
i) El mantenimiento o, en su caso, la creación, de secciones de las consideradas como cate-

gorías inferiores (benjamín, alevín, infantil, etc.).
Séptima.- Cuantías y compatibilidad.
7.1.- la ayuda no podrá superar el 50 % del presupuesto de proyecto de actividades al que

se aplique.
7.2.- las ayudas que se concedan serán compatibles con aquellas otras que pudiera obtener

el beneficiario de organismos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la cuantía
total de las ayudas no supere el 100 % del importe de la actividad a subvencionar.

Octava.- Pago.
8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud

de la entidad beneficiaria.
Novena.- Justificación.
9.1.- la subvención una vez concedida se hará efectiva cuando se hayan realizado las acti-

vidades para las que se otorga, mediante transferencia a la cuenta corriente de la asociación
beneficiaria, previa presentación de la siguiente documentación:

9.2.- la justificación de la ayuda se realizará mediante la presentación, con anterioridad al
30 de octubre de 2013,  de la siguiente documentación:

a) Breve memoria de las actividades realizadas con la ayuda concedida, ajustándose ésta al
proyecto presentado inicialmente.

b) liquidación económica de las actividades subvencionadas, incluyendo una relación de in-
gresos y gastos generados. adjuntando a la misma originales o fotocopias compulsadas de fac-
turas y documentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados.
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se podrá solicitar prórroga, exclusivamente para las actividades realizadas después del 30 de
octubre y hasta el 31 de diciembre del año en curso.

Décima.- Obligaciones del beneficiario.
10.1.- las obligaciones que asumen las entidades beneficiarias de ayudas, conforme a esta

convocatoria son:
a) realizar y acreditar documentalmente, conforme a la base 9ª, la realización de las activi-

dades subvencionadas.
b) Proporcionar al ayuntamiento de Golmayo, toda la información que este solicite, referen-

tes a las actividades objeto de ayuda.
c) autorizar las actuaciones de comprobación que requiera el ayuntamiento de Golmayo, en

relación con la ayuda concedida.
d) comunicar al ayuntamiento de Golmayo, cualquier eventualidad que afecte a la progra-

mación, desarrollo y financiación de la actividad subvencionada.
e) Hará constar en la información y publicidad de las actividades objeto de ayuda, en el lugar

y la forma adecuada, el patrocinio o colaboración del ayuntamiento de Golmayo.
Undécima.- Cancelación y reintegro.
11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de alguno de los su-

puestos que se detallan, se procederá, por el órgano competente a la cancelación de la ayuda
concedida, con la obligación de la entidad subvencionada de reintegrar las cantidades percibi-
das. las causas que pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a) no realizar las actividades a programar objeto de ayudas.
b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o en la documentación aportada.
c) aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la cual fue concedida.
d) no justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la forma y plazos establecidos

en estas bases.
e) incumplir cualquier otra condición impuesta a las entidades beneficiarias y recogida en

estas bases.
11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la ayuda aprobada tendrá la conside-

ración de ingreso de derecho público a todos los efectos.
disPosición Final

Una vez resuelta esta convocatoria, el ayuntamiento de Golmayo no admitirá, durante el pre-
sente ejercicio, ningún otro proyecto de solicitud a no ser por causa excepcional, valorable ésta,
por el ayuntamiento.

ANEXO I
(a) solicitud ayudas Económicas Entidades deportivas

d. ............................................................, en calidad de ......................................... con d.n.i.
........................., en nombre y representación de la entidad deportiva .....................................
.......................... con c.i.F. nº ............................, domicilio social en .....................................,
c/pza. ......................................... c.P. ................. tfno. .................... e inscripción en el registro
de asociaciones deportivas de la Junta de castilla y león con el nº ............. y en el registro
de asociaciones de este ayuntamiento con el nº ......... Persona de contacto ................................
..................................... tfno. ........................

EXPonE:
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1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente documentación:
a) instancia dirigida al sr. alcalde-Presidente.
b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de las actividades para las que se solicita

ayuda económica. Un modelo por cada actividad, según corresponda el anexo ii, iii o iV.
c) certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones

públicas para la misma actividad.
d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
2º.- Que la actual temporada cuenta con ................ socios;  deportistas federados ............ de-

portistas no federados ...........
3º.- Que el presupuesto total del programa "a" de competición oficial es de .......................,

solicitando para su realización una ayuda económica de ..................
Que el presupuesto total del programa "B" de promoción, iniciación y perfeccionamiento

técnico es de .........................., solicitando para su realización una ayuda económica de
................

Que el presupuesto total del programa "c" de organización de actividades de competición,
formativas, etc. es de .........................., solicitando para su realización una ayuda económica de
................

Que el presupuesto total de los programas presentados es de ................................, solicitando
para su realización una ayuda económica de .................................

4.- Que se compromete a la realización de los programas para los que solicita ayuda económica.
Por lo que,
solicita:
se de por presentada la presente solicitud y los anexos que se acompañan.

En Golmayo a ........ de .................................. de 2013.

Fdo. .......................................................
sr alcaldE - PrEsidEntE dEl aYUntamiEnto dE GolmaYo.

ANEXO II
"a"

ProGramas dE ParticiPacion En comPEtición oFicial tEmPorada 2012/13
- Entidad dEPortiVa ......................................................................................................
- comPEtición: (liga, cto, Fase, etc) ...............................................................................
..................................................................................................................................................
datos dE la comPEtición (categoría, ámbito geográfico, participantes,
fechas, etc.) ..............................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

(b) PrEsUPUEsto
Gastos Por conceptos Ingresos

..................................................................................................................................................
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..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................
total ........................................................................total................................................
cantidad QUE sE solicita: ..........................................................................................

Golmayo a ....... de ........................................... 20....

(Firma y sello)
* se cumplimentará una ficha por cada competición en la que participe la entidad.

Para deportes de asociación: imprescindible acompañar calendario de la liga (competición), en la que toma parte el equipo.

ANEXO III
"B"

ProGrama dE Promoción, EscUElas dEPortiVas: tEmPorada 2012/2013
- Entidad dEPortiVa: .....................................................................................................
- EscUEla dEPortiVa dE: ...............................................................................................
- datos dE la actiVidad: (objetivos, participantes, fechas de realización, personal

técnico, actividades que se desarrollan, etc.). ..............................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................

(c) PrEsUPUEsto
Gastos Por conceptos Ingresos

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................
total ........................................................................total................................................
cantidad QUE sE solicita: ..........................................................................................

Golmayo a ....... de ........................................... 20....
(Firma y sello)

*se cumplimentará una ficha por cada Escuela.

anEXo iV
"c"

ProGrama dE orGaniZación dE actiVidadEs. tEmPorada 2012/2013
- Entidad dEPortiVa: .....................................................................................................
- actiVidad: ........................................................................................................................
- ProGrama En El QUE sE inclUYE: .........................................................................
- datos dE la actiVidad: (objetivos, fechas de celebración, participación prevista, lu-

gar de celebración, técnicos, etc.).................................................................................................
...................................................................................................................................................
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...................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................

(d) PrEsUPUEsto

Gastos Por conceptos Ingresos
..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

total ........................................................................total................................................

cantidad QUE sE solicita: ..........................................................................................

Golmayo a ....... de ........................................... 20....

(Firma y sello)

* se cumplimentará una ficha por cada actividad.

Golmayo, 25 de abril de 2013.– El alcalde, Benito serrano mata. 1246

El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2013 adop-
tó el acuerdo de aprobación de la modificación del reglamento de la Escuela municipal de mú-
sica. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

la presente modificación del reglamento entrará en vigor cuando haya transcurrido el plazo
de exposición pública del texto legal, y se haya publicado el texto íntegro de la modificación
en el Boletín Oficial de la Provincia, considerándose definitivamente aprobada en caso de no
presentarse reclamación alguna durante el período de exposición.

Golmayo, 25 de abril de 2013.– El alcalde, Benito serrano mata. 1249

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2013, adoptó
acuerdo de aprobación provisional de modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa
por prestación de servicios en la Escuela municipal de música. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado
por r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante el plazo de treinta días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, con el fin de que los interesados legitimados a que hace referencia el art. 18 del
referido texto legal presenten las reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas, eleván-
dose el presente acuerdo automáticamente a definitivo, en el supuesto de no presentarse reclama-
ción alguna durante el período de exposición pública, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
17.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Golmayo, 25 de abril de 2013.– El alcalde, Benito serrano mata. 1250
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

MEDINACELI
solicitada licencia ambiental a favor de dª lourdes García murcia, para instalación de

explotación de ovino (500 ovejas en régimen extensivo), en la parcela 5186 del polígono 70
de medinaceli. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, se procede a abrir período de infor-
mación pública por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del ayuntamiento, para que, quienes
se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que con-
sideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

medinaceli, 26 de abril de 2013.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré. 1247

VALDELAGUA DEL CERRO
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales, rdl 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información publica
la cuenta General del ejercicio 2012, con sus justificantes e informes de las comisión de cuen-
tas, por término de quince días. durante este plazo y ocho más, las personas interesadas podrán
presentar los reparos u observaciones que estimen pertinentes.

Valdelagua del cerro, 22 de abril de 2013.– El alcalde, domingo cacho izquierdo. 1227

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

INFORMACIÓN pública relativa al Plan de Restauración de la planta de clasificación, lavado
y balsa de decantación, sita en la localidad de Tejerizas, término municipal de Almazán
(Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6 del real decreto 975/2009, de 12 de junio, so-
bre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del es-
pacio natural afectado por actividades mineras, este servicio territorial somete a información
pública el Plan de restauración de la planta de clasificación, lavado y balsa de decantación,
sita en la localidad de tejerizas, término municipal de almazán (soria), solicitado por Áridos
y Excavaciones ciria, s.l, por un período de 30 días, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el B.o.c.y l, período durante el cual las personas o entidades in-
teresadas podrán formular por escrito y presentar ante este servicio territorial cualquier alega-
ción y observación que estimen oportuna.

El Plan de restauración se puede examinar en el servicio territorial de industria, comercio
y turismo de soria (sección de minas), sita en c/ campo, 5-4°, de soria, en horario de 9,00 a
14,00 h.

soria, 6 de marzo de 2013.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 1244
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